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EL AtcAtDE DE rA MUNtclpAuDAD DEt DrsTRrTo coRoNEL GREGoRto el¡lnnacfN LANCHIPA:

VISTO:

En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 09 de enero de 2020, se troió como punto de

ndo: Aprobor el proyecto de Ordenonzo Municipol que Decloro de Necesidod PÚblico e lnterés

lo Actividod Físico y Deportivo en sus Diversos Disciplinos en el Distrito Coronel Gregorio

Alborrocín Lonchipo. y;

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 194' de lo Conslitución Polílico de Político del PerÚ, concordonle con el Articulo ll del

Título Preliminor de lo Ley No 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, reconoce o los gobiernos

locoles outonomío polífico, económico y odminislrotivo en los osuntos de su competencio,

londo que su eslructuro orgónico del gobierno locol lo conformon el concejo municipol como

no normotivo y fiscolizodor y lo Alcoldío como órgono ejeculivo;

eue lo Ley No 2803ó, Ley de Promoción y Desorrollo del Deporte estoblece en su ortículo 2o que: "Ef

deporte es uno octividod físico que se prornueve corno foctor importonte poro lo recreoción,

mejoro de Io solud, renovoción y desorrollo de los potenciolidodes fÉicos y mentoles del ser

humono, medianfe to porlicipoción y sono compelencio en todos sus discplinos deportivos,

recreofivos y de educoc íón físico premiondo o los que triunf on en uno contiendo leol, de ocuerdo

con sus optifudes y esfuezos".

eue, el ortículo 34o de lo Ley mencionodo en el considerondo onterior, se regulo el denominodo
,,Deporte poro Todos" y esloblece que: "es de corócter promocionol; porticipotivQ, preventivo poro

lo solud y recreotivo, se desonollo en cuolquier ómbito del poís, tol como en los municipolidodes,

los centros loboroles, comunidodes compesinos y comunidodes nolivos".

eue, por su porte; lo Ley N" 28044, Ley Generol de Educoción, en el lilerol f) del ortículo 21"

modificodo por el ortículo óo de lo Ley No 30432, Ley que promueve y Gorontizo lo Próctico del

eporte y Educoción Físico en los Diferentes Niveles de lo Educoción Bósico PÚblico, estoblece que:

El esfodo promueve lo universolizoción, colidod y equidod de lo educoción. Sus funciones son /.'..

Gorontizorlo obligotoriedod de lo enseñonzo de lo educoción físicoy delo próctico deldeporte;

incluyendo lo recreoción, dentro de los diversos estoblecimienfos de lo educoción bósico delpoís,

osí como orientor y orticutor los oprendizojes generodos y fuero de los instífuciones educofivos con

lo finotidod de prevenir sífuociones de riesgo dg los esfudiontes";

eue lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud, estoblece como determinonles de lo solud los

necesidodes prioritorios de promoción de lo solud: el desorrollo humono y su reloción con el

bienestor, lo colidod de vido, lo educoción poro lo solud, y los condiciones socioles y económicos,

los que deberón desonollorse en seis ejes temóticos: o) olimentoción y nutrición. b) Solud sexuoly

reproduclivo, c) Promoción de lo solud Mentol, Buen trolo, Culturo de Poz y Hobilidodes poro lo

vido, d) Actividod Físico, e) Seguridod Viol y Culturo de Tronsito, f) Conservoción del medio

ombiente, Eco-eficiencio Y Solud;

eue lo Actividod Físico, lo solud y lo colidod de vido estón eslrechomente relocionodos, uno vido

octividod troe odemós beneficios socioles y psicológicos. Existe uno reloción directo entre lo

próctico regulor de lo octividod físico y lo esperonzo de vido; se ho demostrodo que un estilo de

vido sedenforio en un foctor de riesgo poro el desonollo de muchos enfermedodes degenerotivos

incluyendo los cordiovosculores que son uno de los principoles cousos de muerte en el mundo'
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Que, medionte lnforme N" 848-20.l9=GAJ/MDCGAL, de fecho l4 de noviembre del 20,l9, lo
Gerencio de Asesorío Jurídicq emite opinión procedente sobre el Proyeclo de Ordenonzo Municipol
"Que decloro de Necesidod Público e lnterés Dislritol lo Actividod Físico y Deportivo en sus Diversos

Disciplinos en el Distrito Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo";

Que, en Sesión Ordinorio de Concejo Municipol, de fecho 09 de enero de2020, el Pleno del Concejo
Municipol opruebo por UNANIMIDAD. el Proyeclo de Ordenonzo Municipol que Decloro de
Necesidod Público e lnterés Dislritol lo Actividqd Físico y Deportivo en sus Diversos Disciplinos en el

Distrito Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo. emitiéndose el Acuerdo de Concejo Municipol No

OO I-2020-MDCGAL-T;

En consecuenciq. estondo o lo expueslo y conforme o los focultodes conferidos por el numerol 8)

del ortículo 9o y los ortículos 39o y 40o de lo Ley No 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes. el

Concejo Municipol oprobó lo siguiente:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR de necesidod público e interés disfritol lo oclividod físico y

deportivo en sus diversos disciplinos en el Distrito Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo.

ARTíCULO SEGUNDO.- CREAR un comité Disfritol de lo octividod físico reolizondo prócticos de
Deporte y diversos disciplinos, como orgonismo rector de lo político distritol; lo mismo que estoró
integrodo por:

o) ElAlcolde o quien este delegue, quien preside elComité.
b) Un Director de uno lnstiiución Educotivo del Distrilo.

c) Un representonte del sector solud.
d) Un representonte de lo Unidod de Educoción. Culturq y Deporte.

Pudiendo los miembros decidir que otros instituciones formen porte del presenle comilé.

ARTíCULo TERCERo.- ENCARGAR o lo Gerencio de oesorrollo Económico. Sociol y Seguridod, el

desorrollo de Políticos distritoles de Promoción de lo octividod físico reolizondo prócticos del
deporte y otros disciplinos en coordinoción con el Representonle del seclor solud y un

representonte de lo Unidod de Educoción, Culturo y Deporte.

ARTíCULo CUARTO.- ENCARGAR o lo Gerencio de Ploneomiento y Presupueslo, priorizor los esludios

de pre inversión y de inversión poro lo consirucción de complejos deportivos y/o Módulos
Mullideportivos poro lo próctico de los disciplinos, como tenis, frontón, vóley, bósquel, fulbol, ortes
morcioles y piscinos semiolÍmpicos, enire otros en el Distrito.

ARTÍCUtO QUINTO.- INSTAR o los lnstituciones públicos y/o privodos delómbito distritol, oldesonollo
de progromos y oclividodes deportivos en beneficio de los niños, jóvenes y comunidod en generol,

con lo finolidod de promover los prócticos deportivos.

ARTíCUtO SEXTO.- ENCARGAR o lo Gerencio de Desorrollo Económico, Socioly Seguridod creor los

olimpiodos Deportivos en el ómbito del Distrito Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, cuyo
reolizoción seró onuol con lo finolidod de promover el desorrollo y lo inclusión de los diversos

disciplinos deportivos y sus colegoríos.

ORDENANZA QUE DECTARA DE NECESIDAD PUBTICA E INTERÉS DISTRITAL tA ACTIVIDAD TÍSICA Y

DEPORTIVA EN SUS DIVERSAS DISCIPLINAS EN EL DISTRITO CORONEL GREGOR¡O ATBARRACÍN

TANCHIPA
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lnríCUtO SÉplmO.- DECLARAR de necesidod público e interés distritol, lo recuperoción de espocios

públicos deportivos con lo finolidod de errodicor los focos de inseguridod ciudodono en el Disfrifo

Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo.

ULO OCTAVO.- ENCARGAR o lo Gerencio de Secretorio Generol e lmogen lnstitucionol en

con lo Sub Gerencio de Tecnologíos de lo lnformoción y Comunicoción lo

blicoción de lo presente ordenonzo en el Portol Web de lo Municipolidod Distritol Coronel

Gregorio Alborrocín Lonchipo www.muniolborrocin.gob.pe.

POR TANTO:

REGISTRESE, PU ÉLíQUESE, COMU NíQUESE Y CÚMPLASE
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